
  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 51-2019-00033-00 
 
Visto en el gestor documental el avalúo del inmueble acreditado, se dispone:    
   
Correr traslado por el término de (10) días, al avalúo de la cuota parte del inmueble 
(16.66%), cuyo valor aumentado en un 50% equivale a la suma de ciento catorce 
millones doscientos veintisiete mil cuarenta y un pesos ($114.227.041), conforme 
prevé el artículo 444 del Código General del Proceso.   
 

Notifíquese, 
  

   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 11/08/2023 03:00:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 52-2013-00382-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:  
  
Téngase en cuenta que la abogada Carolina Solano Medina reasume el poder que le 
fue otorgado por la parte demandante (art. 76 CGP).  
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 53-2011-00489-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:    
   
Correr traslado por el término de (10) días, al avalúo del inmueble, cuyo valor 
aumentado en un 50% equivale a la suma de ciento veintiocho millones trecientos 
treinta y dos mil pesos ($128.332.500), conforme prevé el artículo 444 del Código 
General del Proceso.   
 

Notifíquese, 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 55-2015-00353-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al embargo de dineros que 
posee el demandado, se requiere a la parte demandante para que informe las 
entidades bancarias donde pretende se materialice la medida cautelar, toda vez que   
Avianca Holdings S.A. es una entidad que presta los servicios aéreos. 
 
Notifíquese, 
   

  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  59-2018-00627-00 
 
Previo a resolver sobre la entrega de títulos y como quiera que en el expediente no 
obra información sobre la existencia de dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 
consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 
la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Acreditada la conversión de títulos judiciales, ingrésese el expediente al despacho 
para disponer la entrega de dineros.  
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  66-2020-00062-00 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Piedad Piedrahita 
Ramos, quien representaba a la parte actora.  
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 72-2015-00041-00 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada María Alejandra 

Bohórquez Castaño, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  72-2018-00478-00 

 

Como quiera que con auto de 16 de enero de 2023 se decretó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado dispone:    

  

1.- Ordénese el pago de los títulos judiciales a favor de la parte demandada, Yuby 

Adriana Romero Martínez, consignados a órdenes del proceso. Secretaría prevenga 

la existencia de embargos de remanentes.  

  

En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al juzgado 

de origen para que efectúe la correspondiente conversión.   

  

Para el cobro de los títulos judiciales el memorialista deberá tener en cuenta lo 

establecido en el numeral 5º de la Circular CSJC20-17 de 2020 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura.    

  

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.    

 

2.- Se niegan los oficios de desembargo, porque ya fueron elaborados y remitidos a 

las entidades correspondientes, incluyendo las entidades financieras descritas en el 

memorial.   

 

Notifíquese,  
   

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p 
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July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 39-2009-00279-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al “recurso de reposición” 
radicado el pasado 11 de agosto de 2021, se requiere a la Oficina de Ejecución para 
que de manera inmediata realice la búsqueda del documento y dé el trámite 
correspondiente. Téngase en cuenta que el citado memorial está recepcionado en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, pero no obra en el expediente. 
 
Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho para resolver sobre el 
recurso de reposición y la liquidación del crédito.  
 
Cúmplase (2),  
 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

y.g.p. 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  39-2010-00885-00 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Sherley Figueredo 
Vargas, apoderada del demandado Jaiber Reinet González Maestre 
 
Reconocer al abogado Wiliam Fernando Muñoz Torres como apoderado del 
demandado Jaiber Reinet González Maestre, en los términos del poder allegado al 
proceso (art. 75 CGP).      
 
Notifíquese (2),  

 

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  39-2010-00885-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone: 
 
1. Ordénese oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, para que se 
sirva renovar la inscripción de la medida de embargo del inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N–1187815 de propiedad del demandado Jaiber 
Reinet González Maestre, comunicada con oficio No. 102 de 21 de enero de 2010 e 
inscrita en la anotación No. 007 del citado folio, acorde con lo dispuesto en el artículo 
64 de la ley 1579 de 2012. Lo anterior para que obre dentro del presente proceso.   
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
2. Conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso, 
se correr traslado del avalúo catastral del inmueble cautelado, cuyo valor aumentado 
en un 50% equivale a la suma de setecientos sesenta y siete millones trecientos 
veintidós mil pesos ($767.322.000).  
 
El despacho no tendrá en cuenta dictamen pericial que allegó el demandante que 
estableció el avalúo comercial del inmueble, por cuanto en esa experticia se valora 
que el precio real del bien es mucho menor al señalado líneas atrás, específicamente 
$559.466.983,83, sin explicar con suficiencia la razón por la cual el perito considera 
que el avalúo catastral incrementado en un 50%, no es idóneo. 

 
Notifíquese (2),  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 39-2011-00914-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:     
    
Reconocer a la abogada María Eugenia Pinzón Cáceres, como apoderada del 
demandado Jefferson Octavio Pérez Murcia, en los términos del poder allegado al 
proceso (art. 75 CGP).     
 
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 40-2018-01376-00 

 
Como quiera que no se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se niega la renuncia del poder otorgado al abogado José Iván Suárez 

Escamilla, hasta tanto se acredite la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.  

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 43-2017-01116-00 

 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  
  
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Mario Alejandro 
Delgadillo Otero, apoderado del demandante. 
   
Reconocer a la sociedad Alfonso & Hernández Asociados S.A.S., como apoderada de 
la parte demandante representada por el abogado Edgar Luis Alfonso Acosta, en los 
términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 43-2018-00088-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente al embargo de vehículos, se 
requiere a la parte demandante para que informe el número de placas y la ciudad 
donde se encuentran registrados los vehículos que pretende embargar.  
 
 

Notifíquese, 
  

   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  45-2014-00608-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que tenga la parte 
demandada Dora Celsa Mosquera Mosquera, en el Banco Itaú Colombia y 
Bancamía S.A. 
 
Se limita la medida cautelar en $40.000.000   
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.            
    
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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July Katerine Duran Ayala

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  45-2015-01199-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros, que tenga la parte demandada, Carlos Arturo Neira Llache, 
en el Banco Caja Social S.A. y en Bancolombia S.A.  
 
Se limita la medida cautelar en $200.000.000   
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.            
    
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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July Katerine Duran Ayala

Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c775c0728f6722d8e9cb1341a64622e629111e5a724b154eab577ad281e9f5ac

Documento generado en 11/08/2023 11:44:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 45-2016-00055-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone;  
  
Reconocer a la abogada Mayerly López Ramírez, como apoderada de la demandada 
en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
 
Negar por improcedente la entrega de títulos solicitada por el demandado, como 
quiera que el presente proceso continua vigente con ejecución de la obligación en la 
demanda acumulada. 
  
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  45-2016-00788-00 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Claudia Marcela 
Mosos Lozano, quien representaba a la parte actora.  
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 45-2016-01673-00 

 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  
  
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Mario Alejandro 
Delgadillo Otero, apoderado del demandante. 
   

Reconocer a la abogada Ana María Ramírez Ospina, como apoderada de la parte 
demandante en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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July Katerine Duran Ayala



Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  47-2015-01666-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  
 
1.- Agregar al expediente el despacho comisorio No. DC-0921-258 allegado por la 
Alcaldía Local de Usaquén, sin diligenciar (art. 109 del C.G.P.)   
     
2.- Oficiar al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
para que rinda informe sobre el trámite dado al oficio No. OOECM-0822PRS-6188 
de 31 de agosto de 2022, radicado 22 de septiembre del año pasado. 
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
Requerir a la Oficina de Ejecución para que de manera inmediata desglose el 
informe obrante a folio 41 del cuaderno de medidas cautelares, toda vez que no 
pertenece al presente proceso.  
 
Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 48-2016-00009-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:     
    
Reconocer a la abogada Tatiana Carolina Moya Rojas, como apoderada del 
demandante cesionario en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
 
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

 

 

 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  48-2016-00123-00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 

Código General del Proceso, se dispone:   

  

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 470-162550, denunciado como de propiedad del demandado, 

Edemir Prada Sánchez.  

  

Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Yopal, Casanare, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 

con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  

 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 49-2015-01355-00  

 

Reconocer a la sociedad Hevaran S.A.S., como apoderada de la parte demandante 

representada por la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, en los términos del 

poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     

  

Se insta a la memorialista para que revise el expediente en las instalaciones de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal (Calle 15 No. 10-61 de Bogotá) y en el aplicativo 

“Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial, porque este proceso 

es “hibrido”, lo que significa que no está digitalizado en su totalidad.     

 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 49-2015-01493-00  
 

Previo a resolver sobre la solicitud del demandante de liquidar el valor de parqueadero 
conforme a las tarifas autorizadas para cada año por el Consejo Superior de la 
Judicatura desde el mes de junio de 2022, con fundamento en el numeral 4º del 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
1.-Oficiar al representante legal del parqueadero Comercializadora y Distribuidora La 
Octava, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del conocimiento 
de esta decisión, se sirva rendir informe sobre los siguientes puntos: 
 

a. Informe cuál es la liquidación de la cuenta del parqueadero del vehículo de 
placas ZYK-562, qué tarifas está aplicando y quién es el responsable de pagar 
o cancelar el servicio de parqueadero.  Deberá indicar las normas que aplica 
para determinar las tarifas de parqueadero y establecer quién es el responsable 
de pagar. 

b. Rinda informe sobre el servicio de parqueadero prestado, esto es, dónde se 
encuentra específicamente el vehículo y si es en un establecimiento que 
garantice su seguridad y conservación, si éste es abierto o cerrado.  
   

Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
              
                       Proceso No. 85-2019-01451-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:    
   
1. Agregar al expediente el informe rendido por el representante legal de parqueadero 
J&L que da cuenta de que el vehículo de placas HAY-980, se encuentra en ese 
parqueadero, ubicado Guasca, Kilometro 1, Vía Gachetá, Cundinamarca, el contenido 
de la misma se deja en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes a que 
haya lugar.     
   
2. Oficiar al parqueadero J&L para que rinda informe sobre el estado actual del 
vehículo cautelado de placas HAY-980.    
 
3. Teniendo en cuenta lo normado en los artículos 593, 594 y 595 del Código General 
del Proceso, se decreta el secuestro del automotor de placas HAY-980, el cual fue 
inmovilizado por la autoridad competente y trasladado al parqueadero J&L.  
  
Comisionar a la Alcaldía Municipal de la zona respectiva, conforme prevé el artículo 
38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-37 de 2017 del Consejo 
Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, con 
el fin de que realice la diligencia de secuestro del vehículo de placas HAY-980. Se 
comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre, fijar gastos, sub-
comisionar y, en general, las que prevé el artículo 40 del Código General del 
Proceso.    
   
Por secretaría elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el artículo 111 
del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejar constancia en el expediente.   
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
              
                       Proceso No. 86-2017-01319-00 
 
En atención a los escritos que anteceden, se dispone:     
 
Agregar al expediente el despacho comisorio No. DCOECM-0922PRS-51, allegado 
por la Alcaldía local de Suba, el cual da cuenta de la diligencia de secuestro del 
inmueble cautelado en el presente proceso, debidamente diligenciado, para los 
fines del artículo 40 del CGP.     
 
Requerir al representante legal del Finanpira Análisis y Gestión S.A.S., o quien 
haga sus veces, en calidad de secuestre, para que rinda cuentas detalladas y 
comprobadas de su gestión, como administrador del inmueble secuestrado en este 
asunto (arts. 51 y 52 CGP). So pena de hacerse acreedora de las sanciones de 
Ley.        
 
Por secretaría, elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 
111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 
deberá dejar constancia.     
  
De otra parte, téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, la prelación 
de créditos a   favor   del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, informado por la 
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales, según oficio No. STJEF-
20235660641501 del 2 de mayo de 2023, dentro del proceso 151909 -24-FEB-21. 
(arts. 465 CGP). 
 
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 718-2018-00314-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a las solicitudes del abogado 

Wilson Castro Manrique, se le requiere para que informe a nombre de cuál de las 

partes actúa, allegue poder y los documentos que alude en su memorial, como quiera 

que en el expediente no obra nada al respecto, y con su petición no adjuntó ningún 

documento.  

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  80-2020-00223-00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 

Código General del Proceso, se dispone:   

  

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N- 20127055, denunciado como de propiedad de la demandada 

Erika Johana Jiménez Yunda. 

  

Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 

precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  

 

Notifíquese,  

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  85-2016-01182-00 

 

En atención a la solicitud anterior, se dispone:    
   
Correr traslado por el término de (10) días, el avalúo del inmueble para el año 2023, 
cuyo valor aumentado en un 50% equivale a la suma de trecientos cuatro millones 
quinientos cuarenta y ocho mil pesos ($304.548.000), conforme prevé el artículo 444 
del Código General del Proceso.   
 

Notifíquese,  

 

    
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
              
                       Proceso No. 85-2019-01451-00 
 
Como quiera que la cesión de crédito aportada cumple los requisitos legales de los 
artículos 1959 y siguientes del Código Civil, se dispone:   
  
Aceptar la cesión de crédito hecha por Banco Davivienda S.A. -cedente- a favor de 
A&S Soluciones Estratégicas S.A.S. -cesionario-, por tanto, para todos los efectos 
legales se tendrá como parte demandante en este asunto.   
   
Reconocer a la abogada Angie Lorena Jiménez Correa, como apoderada del 
cesionario, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  
 
Toda vez que no obra información sobre la existencia de títulos en el proceso, se 
dispone oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que rinda informe sobre los 
títulos judiciales consignados a órdenes de este proceso.   
 
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.   
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 
  
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 52-2012-01276-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, proveniente del Juzgado 52 Civil 
Municipal de Bogotá, en el que pone en conocimiento del despacho que “esta sede 
judicial procedió a elaborar la conversión de los títulos existentes en el proceso 
2012-01276. No obstante a lo anterior, se aclara que respecto a los siguientes 
títulos: 400100005735091; 400100005924724 y 400100006833821 no se elaboró 
conversión toda vez que las partes del proceso no corresponden con las que 
aparecen en el portal del Banco Agrario, por lo que este Despacho oficiará al Banco 
Agrario a efectos de que se aclare tal situación”, se dispone:   
  
Por secretaría, una vez se reflejen los títulos judiciales en la cuenta de la Oficina de 
Ejecución, proceda con la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 
demandante, en los términos establecidos en auto de 27 de agosto de 2020 (folios 
64 y 78 cuaderno 1), previo a la entrega, prevéngase el embargo del crédito.  
  
Cúmplase, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  28-2018-00018-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes para que 
alleguen el avalúo catastral (certificado catastral) de los bienes inmuebles 
embargados y secuestrados, conforme a los parámetros del artículo 444 del Código 
General del Proceso.    
  
Nótese que la parte demandante allegó un documento titulado “factura impuesto 
predial unificado” del año gravable 2023, en el que aparece el “avalúo catastral” del 
bien, que no puede tenerse en cuenta para los efectos del artículo 444 antes citado, 
porque la norma establece que tratándose de bienes inmuebles el valor será el “del 
avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%)…”, lo que 
exige que el documento idóneo sea la Certificación Catastral del bien, no otro.      
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9dec22c1aa71ebadb740dc91683b4f00a47979807f6659dc84d993a483735db

Documento generado en 11/08/2023 11:44:24 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  31-2014-00393-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que tenga la parte 
demandada, Andrés Armando Patarroyo Torres, en el Banco Itaú Colombia y 
Bancamía S.A. 
 
Se limita la medida cautelar en $200.000.000   
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.            
    
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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Juez
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 34-2013-01569-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:     
    
Reconocer al abogado Wilson Casas Benítez, como apoderado de la demandante en 
los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
 
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  35-2020-00142-00 
 
Previo a resolver sobre la entrega de títulos y como quiera que en el expediente no 
obra información sobre existencia de dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 
consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 
la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Acreditada la conversión de títulos judiciales, ingrésese el expediente al despacho 
para disponer la entrega de dineros a la parte demandante. 
  
Notifíquese,  
             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 36-2021-01026-00 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Juliana Isabel 

González Berrio, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 37-2019-00446-00  
 

1.-Previo a resolver sobre la captura solicitada, requiérase al demandante para que 
allegue el certificado de tradición para verificar la inscripción del embargo del vehículo 
de placas UBI94C.    
 

2.- Teniendo en cuenta lo normado en los artículos 593 594 y 595 del Código General 
del Proceso, se dispone:      
     
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres ubicados en la 
Manzana 28 casa No. 8, Asociación Talismán del Municipio de Girardot, 
Cundinamarca, de propiedad del demandado, el que debe practicarse atendiendo el 
numeral 3 del artículo 593 del Código General del Proceso.   Se deberá tener en 
cuenta la inembargabilidad de los bienes que refiere el numeral 11 del artículo 594 del 
Código General del Proceso.     
  
Límite de la medida $100.000.000,oo.   
     
Comisionar a la Alcaldía Municipal y/o Juzgado Civil Municipal del Municipio de 
Girardot, Cundinamarca – Reparto-, conforme prevé el artículo 38 del Código 
General del Proceso, la Circular PCSJC17-37 de 2017 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de que se realice el secuestro de los bienes muebles y enseres 
ubicados en la Manzana 28 casa No. 8, Asociación Talismán del Municipio de 
Girardot, Cundinamarca, de propiedad del demandado. Se comisiona con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre, fijar gastos, sub-comisionar y, en 
general, las que prevé el artículo 40 del Código General del Proceso.      
     
Por secretaría elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el art. 111 del 
CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejar constancia en el expediente.    Con copia al demandante para la gestión 
pertinente. 
  
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  39-2002-01782-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
bancarias que tenga la parte demandada Laureano Hernández Castellanos y 
Orlando Quintero Cabra, en los siguientes bancos:  
 
Banco Itaú, Banco Popular, Banco Falabella, Banco Sudameris, Banco Pichincha, 
Banco Procredit, Bancoomeva, Bancamía y Banco Finandina. 
 
Se limita la medida cautelar en $6.000.000   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.            
 
Como quiera que el embargo de dineros de las demás entidades bancarias fue 
decretado con anterioridad (auto de 22 de junio de 2016), se ordena actualizar los 
oficios que informan la medida a los bancos (folio 83 cuaderno de medidas 
cautelares).   
 
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.   
 Remítase copia de los oficios a la parte demandante.    
  
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 39-2009-00279-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:  
 
1. Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar a la parte demandada dentro del proceso con radicado No. 
110014003028-2020-00258-00 de Edificio Alpes de Ginebra contra María Eugenia 
Espinosa Reyes y Navik Said Lamk Espinosa, que cursa en el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Bogotá (art. 466 CGP). 
 

Límite de las medidas $16.000.000.   
 

Comuníquese la medida al despacho judicial antes citado, conforme prevé el artículo 
466 del Código General del Proceso.      
 

Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.   
  
2. Agregar al expediente el oficio No. OCCES23-OA3178 de 13 de abril de 2023, 
proveniente del Juzgado 1º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
donde se deja a disposición el embargo y secuestro del remanente de la cuota parte 
de los inmuebles identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50N-
20455615, 50N-20455600, 50N-20455601 y 50N-20455570, denunciado como de 
propiedad del demandado Navik Said Lamk Espinosa, por haberse terminado por 
pago total de la obligación, el proceso ejecutivo No. 11001310304120080036900 
  
Se deja en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes.   
 
Notifíquese (2),  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p. 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 01-2015-01288-00  
 
 

Reconocer a la abogada Daniela Yamile Espinosa Rojas, como apoderada de la parte 
demandante cesionaria, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
  
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  04-2015-01338-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   
  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
corrientes, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que tenga la parte 
demandada Guillermo León David Muñoz, en el Banco Itaú Colombia S.A. y en 
Bancamía S.A. Se limita la medida cautelar en $130.000.000   
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta No. 110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.            
    
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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July Katerine Duran Ayala

Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 06-2016-00090-00 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Jorge Armando Ávila 

Hernández, apoderado del demandante Banco de Bogotá. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 07-2013-00924-00 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada María Alejandra 

Bohórquez Castaño, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  08-2017-01141-00 
 
Como quiera que en el expediente no obra información sobre la existencia de 
dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 8º Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 
consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 
la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 09-2010-00787-00 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado a la abogada Claudia Marcela 

Mosos Lozano, apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 12-2018-00995-00  
 

En atención al memorial que antecede:     
     
Se acepta la sustitución del poder que hace el abogado Christyan Camilo Dupont 
Murcia a la profesional del derecho Cinthya Nathaly Torres Toro, por cumplir los 
presupuestos del artículo 75 del Código General del Proceso.       
     
En consecuencia, reconocer a la abogada Cinthya Nathaly Torres Toro, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 
75 CGP).   
 

Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  12-2019-00407-00 
 
Previo a resolver sobre la entrega de títulos y como quiera que en el expediente no 
obra información sobre la existencia de dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 
que, de existir títulos judiciales consignados para este proceso, realice la conversión 
de los mismos a la cuenta de la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Acreditada la conversión de títulos judiciales, ingrésese el expediente al despacho 
para disponer la entrega de dineros.  
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 14-2020-00210-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora y según lo establece el artículo 466 
del Código General del Proceso, se dispone:   
  
Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegasen a 
desembargar a la parte demandada dentro del proceso con radicado No. 2019-
00771-00 en contra de la demandada Berenice Pérez Muzuzu, que cursa en el 
Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá.  Límite de las medidas $150.000.000.   
   
Comuníquese la medida al despacho judicial antes citado, conforme prevé el artículo 
466 del Código General del Proceso.     
  
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.   
 
Notifíquese,  
 
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 
140 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
y.g.p. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  22-2014-00454-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:   
   
Decretar el embargo y retención del 30% del salario que devengue la demandada 
Lady Katerine Salinas Monroy como empleada de Yeison Camilo Castillo Plazas 
identificado con C.C.No. 1.016.100.158. (arts. 154 y 155 Código Sustantivo del 
Trabajo). Límite de la medida $27.000.000.  
   
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 593 
CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina 
de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá 
por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).         
   
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio al correo electrónico 
camilooypc@gmail.com, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  Remítase 
el oficio a la parte demandante.    
 
Se limita las medidas cautelares a las decretadas.  Por tanto, por el momento, se 
niega el decreto del embargo de las cesantías del demandado.  
  
Notifíquese,  

 
Firmado electrónicamente 

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 
140 

Hoy 11 de agosto de 2023 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

y.g.p.  

 

Firmado Por:
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 22-2017-00095-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:   
   
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada Mónica Sofia Rodríguez, como 
empleada de la empresa RYL Industrias S.A.S (arts. 154 y 155 Código Sustantivo 
del Trabajo). Límite de la medida $40.000.000.     
   
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 593 
CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina 
de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá 
por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).    
   
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  Remítase el oficio a la parte demandante.       
 
Se insta a las partes para que, si lo considera pertinente, revisen el expediente en 
las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (Calle 15 No. 10-61 de 
Bogotá) y en el aplicativo “Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama 
Judicial, porque este proceso es “hibrido”, lo que significa que no está digitalizado 
en su totalidad. 
 
Notifíquese, 
  

   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  23-2018-01051-00 
 
Previo a resolver sobre la entrega de títulos y como quiera que en el expediente no 
obra información sobre la existencia de dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 23 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 
que, de existir títulos judiciales consignados para este proceso, realice la conversión 
de los mismos a la cuenta de la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Acreditada la conversión de títulos judiciales, ingrésese el expediente al despacho 
para disponer la entrega de dineros a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  23-2019-00988-00 
 
Previo a resolver sobre la entrega de títulos y como quiera que en el expediente no 
obra información sobre la existencia de dineros, se dispone:    
     
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.     
   
Oficiar al Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 
consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 
la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Acreditada la conversión de títulos judiciales, ingrésese el expediente al despacho 
para disponer la entrega de dineros a la parte demandante a prorrata.  
  
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  24-2016-00254-00 
 
En atención a la solicitud de la parte actora, el juzgado dispone:     
     
Se deja en conocimiento de la memorialista que dentro del expediente no obra 
información que se haya dejado a disposición de este juzgado el vehículo de placas 
TFP-540. 
 
Requerir a la Policía Nacional para que rinda informe sobre la recaptura del vehículo 
de placas TFP-540 ordenada en auto de 18 de diciembre de 2020 y comunicada con 
oficio No. O-0121-1394 de 25 de enero de 2021.  
 
En caso de que la dependencia competente de la Policía Nacional no hubiere 
realizado la recaptura del vehículo de placas TFP-540, se ordena el cumplimiento 
de esa orden, a la mayor brevedad posible. Una vez inmovilizado el vehículo 
mencionado debe ser dejado a disposición de este despacho y depositado en un 
parqueadero que cuente con la seguridad necesaria para garantizar el buen estado 
del automotor. 
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia 
 
Se insta a las partes para que, si lo considera pertinente, revisen el expediente en 
las instalaciones de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (Calle 15 No. 10-61 de 
Bogotá), y las últimas actuaciones en el aplicativo “Gestor Documental (BestDoc)” 
de la página de la Rama Judicial, porque este proceso es “hibrido”, lo que significa 
que no está digitalizado en su totalidad.     
 
Notifíquese,  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 27-2016-01320-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:  
 
1. Negar dar trámite al avalúo allegado, nótese que la parte demandante allegó un 
documento titulado “factura impuesto predial unificado” del año gravable 2023, en el 
que aparece el “avalúo catastral” del bien, que no puede tenerse en cuenta para los 
efectos del artículo 444 antes citado, porque la norma establece que tratándose de 
bienes inmuebles el valor será el “del avalúo catastral del predio incrementado en 
un cincuenta por ciento (50%)…”, lo que exige que el documento idóneo sea la 
Certificación Catastral expedido por la Oficina Catastral, que contiene el avalúo 
catastral, no otro.      
 
2. Se ordena oficiar a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 
dado el convenio que tiene la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
con el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se expida, con destino a 
este proceso, el certificado catastral del avalúo del inmueble cautelado identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1734088, vigencia año 2023.     
 

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en el 
proceso.     
  
Notifíquese, 
  

   
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE      

KATERINE DURÁN AYALA      
JUEZ   

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
y.g.p.  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  28-2013-00490-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden, se dispone:    
     
Oficiar al Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 
consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 
la Oficina de Ejecución.     
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Una vez se acredite la conversión de los títulos judiciales, se ordena entregar los 
mismos a favor del demandante, Cesar Augusto Romero Calderón, como se ordenó 
en auto de 1º de septiembre de 2015.  Antes de la entrega, prevéngase el embargo 
del crédito.  
 
Notifíquese (2),  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  28-2013-00490-00 
 
En atención a la solicitud de la remanentista, y revisado el proceso, se dispone:  
 
1. Téngase en cuenta el Oficio No. 2850 de 6 de diciembre de 2019, en el que el 
Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, informó que 
se levantó el embargo de remanentes decretado, tras terminarse por pago total de 
la obligación el proceso No. 2018-00826-00 de Covinoc S.A. contra Nohora 
Rodríguez Beltrán.   
 
2. Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 
informado por el Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, según oficio No. 19-2756, decretado en el proceso ejecutivo que adelanta 
Martha Esperanza Roa Venegas contra Nohora Rodríguez Beltrán, radicado No. 61-
2019-00301-00 (arts. 465 y 466 C.G.P).   
  
Comuníquese lo anteriormente dispuesto al citado juzgado, según el artículo 466 del 
Código General del Proceso.   
    
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.     
 
Notifíquese (2),  

 

             FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 140 
Hoy 14 de agosto de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p.  
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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